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Radicación 11001 3103 022 2022 00321 00

1. Se tiene en cuenta la caución que, mediante póliza de seguro,

otorgó la parte demandante (ver pdf.009 y 017), conforme a lo previsto

en el  artículo  604  del  Código General  del  Proceso.  Sin embargo,  se

impone  negar los  embargos  solicitados,  como  quiera,  que  en

tratándose  de  procesos  declarativos,  este  tipo  de  cautelas  sólo  son

procedentes cuando hay sentencia de primera instancia favorable a la

parte  demandante,  situación  que  en  el  presente  asunto  no  acontece

(art.590 C.G.P.

2. En aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la

parte  actora  para  que  en  el  término  de  treinta  (30)  días  proceda  a

notificar a los demandados, so pena de la declaración de desistimiento

tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con el art. 317 del

C.G.P.

En este  punto  se  precisa,  que  la  notificación  que dice  haberse

llevado  a  cabo,  según  da  cuenta  el  archivo  019,  no  fue  remitida  a

ninguno de los demandados, pues el número de guía de devolución,

no corresponde al envío para Wilson Javier González Castaño y el de

Humberto Osorio no reporta causal de no entrega.
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